
 

 
 
 
 

 
 
 

 

 
 

TFJFA / Modificación a la sede de la Primera, Segunda y 
Tercera Salas Regionales del Noreste 

 
 
El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa (TFJFA) dio a conocer el 
día de hoy (21 de noviembre) a través del Diario Oficial de la Federación (DOF) 
el Acuerdo SS/9/2013 por el que se reforma el artículo 22, fracción VI, del 
Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, para 
modificar la sede de la Primera, Segunda y Tercera Salas Regionales del 
Noreste de acuerdo a lo siguiente: 
 
 

 Región del Noreste: Tres Salas que se denominarán, "Primera Sala 
Regional del Noreste", "Segunda Sala Regional del Noreste", y 
"Tercera Sala Regional del Noreste", todas con sede en San Pedro 
Garza García, Nuevo León. 
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